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Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 02 de mayo de 2024. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 
Bucaramanga, tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

1. Teniendo en cuenta que las siguientes entidades bancarias no han dado respuesta al oficio que 

comunicó las medidas cautelares decretadas, SE ORDENA REQUERIR al: 

 

BANCO AGRARIO 

BANCO BANCAMIA 

BANCO CAJA SOCIAL 

BANCO CITIBANK 

BANCO COLPATRIA 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO FALABELLA 

BANCO FINANDINA 

BANCO ITAU 

BANCO PICHINCHA 

BANCO PROCREDIT 

BANCO SERFINANZA 

 

Para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la recepción del oficio correspondiente, se 

sirvan informar a este despacho el trámite que se le ha dado al oficio No. 2413 del 12 de diciembre de 

2023 mediante el se comunicó el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las cuentas 

corrientes, cuentas de ahorros, corrientes, CDTS o cualquier otro producto financiero que posea el 

demandado URIEL AMADO ANAYA. 

 

Lo anterior so pena de SE IMPONGAN multas sucesivas de dos (02) a cinco (05) salarios mínimos 

mensuales de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 2 del art. 593 del C. G. del P. 

 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría. 

 

 

2. Adicionalmente y teniendo en cuenta que la sociedad TRANSPOSERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

no ha dado respuesta al oficio que comunicó las medidas cautelares decretadas, SE ORDENA 

REQUERIRLA para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la recepción del oficio 

correspondiente, se sirva informar a este despacho el trámite que se le ha dado al oficio No. 2414 del 11 

de diciembre de 2023 mediante el cual se comunicó el embargo y retención de la quinta parte de lo que 

exceda el salario mínimo, que por concepto de salarios, comisiones y emolumentos, se adeuden y/o los 

que llegue a devengar el demandado URIEL AMADO ANAYA en la empresa TRANSPOSERVICIOS DE 

COLOMBIA S.A.S. 

 

Lo anterior so pena de SE IMPONGAN multas sucesivas de dos (02) a cinco (05) salarios mínimos 

mensuales de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 2 del art. 593 del C. G. del P. 

 

Envíese el oficio correspondiente por secretaría. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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